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VI. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA

Respecto el análisis realizado de cobertura y focalización, el programa de
Educación Pública no cuenta con una estrategia de cobertura documentada
para atender a su población objetivo, incluso no cuenta con mecanismos para
identificar a esa población objetivo, por tanto, no es posible describir y valorar, la
metodología de focalización y las fuentes de información establecidas.

Además, no se tiene una definición de la población atendida, por ende,
tampoco es posible analizar la cobertura del programa.

La Secretaría de Educación Pública Municipal atiende servicios educativos a los
planteles escolares que integran el Sistema Educativo Municipal: 10 escuelas
primarias, 3 secundarias y 1 bachillerato.

La dependencia menciona que se utiliza un sistema denominado RELWEB para
dar seguimiento a la población atendida por las escuelas que conforman el
Sistema Educativo Municipal, sin embargo, no se mostró la información contenida
en dicho sistema, así como tampoco indicaron utilizar esta información para
identificar y cuantificar las poblaciones objetivo y atendida.

Se recomienda que el programa defina las poblaciones potencial, objetivo y
atendida, así como la delimitación geográfica, de manera que se pueda
determinar la cobertura del programa, así como también establecer mecanismos
que permitan conocer su cobertura y focalización.


